
    Proceso Sucesión Intestada Por Causa de Muerte 
Radicado: 680014003020-2021-00495-00 

Demandante: Edelmira Vergel Botello 
Causante: Carmen Maria Botello Chinchilla 

Herederos: Ruby Vergel Botello y Otros 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00495-00 
 
En atención a que dentro del presente proceso fueron solicitadas medidas cautelares 
por parte del apoderado de la cesionaria SHIRLEY LIZETH BARRAGAN VERGEL, 
mediante correo electrónico del 25 de noviembre de 2021 y como quiera que las 
mismas son legalmente procedentes, de conformidad con los artículos 480 y 590 del 
C.G.P. este Juzgado ordena DECRETAR: 
 
- El EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria número 192-13368 relacionado  y denunciado como de propiedad 
de la Causante CARMEN MARIA BOTELLO CHINCHILLA (Q.E.P.D), quien 
en vida se identificó con la cèdula de ciudadanía No. 26796693. 
 

- El EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria número 192-10591 relacionado y denunciado como de propiedad 
de la Causante CARMEN MARIA BOTELLO CHINCHILLA (Q.E.P.D), quien 
en vida se identificó con la cèdula de ciudadanía No. 26.796.693. 

 
Líbrese el oficio respectivo para que se proceda con el registro de la medida según 
el artículo 480 y 590 del C.G.P., a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Chimichagua – Cesar, siempre y cuando los citados inmuebles sean de propiedad 
de la causante CAREMEN MARIA BOTELLO CHINCHILLA.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 222 del 16 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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